
 

 

PROCEDIMIENTO PARA HOSPITALIZACIONES PROGRAMADAS 

 Confirme que tanto el Médico Cirujano como el Asistente y Anestesista, así como el 

Hospital; pertenezcan a MediRed de Adisa o a la Red General, para que la totalidad de 

los gastos médicos puedan ser cubiertos por Adisa, mediante pago directo. 

 El médico le completará el Formulario de Pre-Autorización de Gastos Médicos. (ver 

ejemplos de los formularios al final de este documento) 

 Envíenos el formulario completo en todas sus secciones a Autorizaciones@adisa.cr; por 

lo menos con 5 días de anticipación a la fecha en la que se realizará la hospitalización. 

 Verifique que el Médico anote los honorarios desglosados para cada profesional 

(Cirujano, Anestesista y Asistente); ya que esto es necesario para gestionar lo más 

pronto posible su autorización. 

 Junto al formulario, adjunte los exámenes, estudios y análisis que sirvieron de base 

para determinar el diagnóstico y los cuales justifican la necesidad de la cirugía. 

 Si fuera necesario facilitar más datos o documentos para completar la solicitud de 

autorización, se le notificará por correo electrónico, para que los mismos sean 

aportados. 

 En caso de parto, éste podrá ser programado a partir del séptimo mes de embarazo. 

Para solicitar autorización por cesárea deberán adjuntarse todos los estudios que 

justifiquen la necesidad de la misma. 

 Una vez, nuestro Departamento Médico haya analizado toda la documentación 

presentada, le responderemos dentro de 24 horas tras la recepción de la solicitud 

correctamente cumplimentada. 

 Al ingresar al Hospital deberá presentar su pre-autorización. 

 No olvide llevar su carné que lo identifica como parte de nuestro selecto grupo de 

asegurados de Adisa y un documento de identificación. 

 Antes de que el Médico Afiliado le dé el egreso, solicite su Estado de Cuenta al 

Departamento de Caja del Hospital, para revisar que todo lo facturado esté relacionado 

con los servicios médicos que Ud. recibió. 

 El Departamento de Caja del Hospital emitirá una factura a su nombre por concepto del 

coaseguro que le corresponde pagar de acuerdo a las condiciones de su póliza.  En esta 

factura también se incluirán los gastos no elegibles que le corresponderá pagar como: 

gastos de cafetería, teléfono, agua pura, etc.; así como los montos que sobrepasen los 

sub-límites contratados en su póliza.   

 Adisa pagará el resto directamente al Hospital y a los Médicos Afiliados a la Red. 
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FORMULARIO DE MEDIRED DE ADISA 

Éste es el formulario que le completará el Médico de MediExpress de Adisa.  Los mismos son de uso 
exclusivo de nuestros Médicos Afiliados, por lo que al asistir al consultorio, el Médico se lo proporcionará. 

 



 

 

FORMULARIO DE RED GENERAL 

Éste es el formulario que le completará el Médico de Red General. 

 

 


